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R E S U E L V E :

Articulo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 1421/18, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SeS/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018.
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ESADEEMTRAD

. VISTO Y CONSIDERANDO que quien suscribe se trasladará a la Ciudad de
Buenos Aires, a fin de asistir a la inauguración y conferencia de prensa de la "Copa América de
Fútbol de Talia Baja, que se llevará a cabo el día 24 de Octubre áe 2018 en el predio de la
Asociación Argentina de Fútbol (AFA), de acuerdo a la invitación cursada por el Presidente de la
Asociación Civil Talla Baja Argentina, Sr. Facundo Mariano ROJAS.

Que por tal motivo, se estima pertinente autorizar la extensión de un pasaje aéreo
por los tramos USH/BUE/USH (ida: 23/10/18 - regreso: 27/10/18) y la liquidación de CUATRO
(4) días de viáticos a favor del suscripto; elío acorde a lo dispuesta en la Resolución de
Presidencia N° GIS/16, ratificada por Resolución de Cámara KT 098/16.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con las partidas
presupuestarias para afrontar dicho gasto.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplirnienío del artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que^el suscripto se encuentra facultado para el. dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en ia Constitución Provincial y el Reglamento Interno de la Cámara.

POR ELLO:
• ,EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

. • LEGISLATIVO 0E LA PROVINCIA BE TIERRA DEL EÜEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

:• ' R E S U E L V E :

ARTÍCULO IV'AUTORIZAR la extensión de un pasaje aéreo por los tramos USH/BUE/USH
(ida: 23/10/13 :'regreso: 27/10/1S) a nombre del suscripto, por el motivo expuesto en el
considerando.
ARTÍCULO 2°,- -LIQUIDAR CUATRO (4) días de viáticos a favor de quien suscribe.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto a^irurristrativo
a las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución se- dicta "ad referéndum" de la cámara Legislativa, en
los términos previstos en el artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 5VKEGISTRAIL Comunicar a la Secretaría Administrativa y Legislativa.
Cumplido. Archivar:
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